
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

Bogotá D.C., 2 de junio de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE:  11001 – 33 – 34 – 004 – 2020 – 00072 – 00 

ACCIONANTE:  SANDRO MANUEL PÉREZ MANTILLA 

ACCIONADO:  FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

 

Asunto: concede impugnación 

 

Sandro Manuel Pérez Mantilla, radicó escrito en el que pone de presente 

que este Despacho no le amplió el término para apelar la sentencia de 

tutela proferida el 27 de mayo de 2020. No obstante, con el mismo realiza 

impugnación contra el referido fallo.  

 

Frente a lo manifestado por el señor Sandro Manuel Pérez Mantilla, respecto 

a que no se le concedió término adicional para impugnar, se precisa que 

tal como se le informó oportunamente al actor, los términos judiciales son 

obligatorios, por lo tanto, su solicitud es improcedente. Con todo, se advierte 

que el accionante presentó en tiempo la impugnación.  

 

En consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. CONCEDER ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca la 

impugnación presentada por el accionante contra el fallo proferido el 27 de 

mayo de 2020. 

 

SEGUNDO. REMITIR inmediatamente y por el medio más expedito, el 

expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, por las razones 

expuestas en esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ  

 
EMR /AS____ 


